
SCTGLOBAL SOLUCIONES CONTABLES Y TRIBUTARIAS CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

SCTGLOBAL SOLUCIONES CONTABLES Y TRIBUTARIAS CIA. LTDA. es una compañía  
de responsabilidad limitada y tiene su domicilio social y oficinas en la Gregorio Bobadilla N 36-
125 y Avenida Naciones Unidas de la ciudad de Quito. Se constituyó en Junio de 2016 y su giro 
principal es la prestación de servicios en las áreas de servicios de asesoría profesional en los 
campos de leyes, auditoría, contabilidad, economía, finanzas y recursos humanos. 
 
 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros de la 
Compañía son aquellas descritas en los siguientes incisos y se han aplicado en forma consistente 
para los años presentados. 

 
 

2.1 BASES DE PRESENTACIÓN  
 
Declaración de cumplimiento y bases de presentación y revelación.- Los estados financieros 
adjuntos de Sctglobal Soluciones Contables y Tributarias Cia. Ltda.,  comprenden los estados de 
situación financiera, los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2016 y sus respectivas notas.  
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración 
de la Compañía. Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF y surgen de los registros contables de la 
Compañía que son presentados en la moneda funcional en el Ecuador (dólar estadounidense). 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico; el cuál 
generalmente se basa en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes 
y servicios. 
 
MODIFICACIONES E INCORPORACIÓN DE NUEVAS NORMAS FINANCIERAS 
PRONUNCIAMIENTOS RECIENTES 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, las mejoras anuales que se han realizado a 
las Normas Internacionales de Información Financiera, NIIF 2016, así como nuevas normas, 
modificaciones e interpretaciones publicadas que todavía no han entrado en vigencia se indican 
seguidamente y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas señaladas: 

Mejoramientos anuales Ciclo 2012-2014 Efectiva a 
 partir de 

NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y 
operaciones descontinuadas 

Enero 1, 2016 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a revelar Enero 1, 2016 
NIC 19 Beneficios a los empleados Enero 1, 2016 
NIC 34 Información Financiera Intermedia Enero 1, 2016 



 
Normas nuevas o enmendadas 

Efectiva a 
 partir de 

NIIF 7 Revelaciones adicionales y enmiendas por consecuencia 
resultantes del NIIF 9 

Enero 1, 2018 

NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 10 
NIC 28 

Estados financieros consolidados 
Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

Enero 1, 2016 

NIIF 10 
NIIF 12 y 
NIC 28 

Estados financieros consolidados 
Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 
Entidades de inversión: Aplicación de la excepción de 
consolidación 

Enero 1, 2016 

NIIF 11  Enmiendas para aclarar la contabilidad para la adquisición 
de un interés en una operación conjunta cuando la 
actividad  constituye un negocio 

Enero 1, 2016 

NIIF 14 Cuentas regulatorias diferidas Enero 1, 2016 
NIIF 15 Ingresos ordinarios provenientes de contratos con los 

clientes 
Enero 1, 2018 

NIC 1 Presentación de estados Financieros Enero 1, 2016 
NIC 16 
NIC 38 

Enmiendas para aclarar los métodos aceptables de 
depreciación y amortización 

Enero 1, 2016 

NIC 16 
NIC 41 

Enmiendas para aclarar la contabilidad para las plantas 
que producen frutos agrícolas 

Enero 1, 2016 

NIC 27 Estados Financieros Separados Enero 1, 2016 
NIC 28 Enmiendas para aclarar la contabilidad para la pérdida de 

control de una subsidiaria cuando esta no constituya un 
negocio 

Enero 1, 2016 

NIC 39 Enmiendas a la contabilidad de coberturas Concurrente con la 
adopción de la NIIF 9 

 
La Administración de la Compañía basada en la naturaleza de sus operaciones, considera que la 
adopción de las enmiendas, interpretaciones y normas nuevas mencionadas no  tendrán un 
impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
 

2.2 ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS  
 

Conforme a las NIIF, la preparación de los estados financieros requiere el uso de estimaciones 
contables. También implica a que la Administración ejerza su juicio en el proceso de aplicación 
de las políticas contables de la Compañía. Estas estimaciones se basan en la experiencia histórica 
y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran 
razonables de acuerdo a las circunstancias. Las estimaciones contables resultantes, por 
definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales, pero se ha aplicado la mejor 
estimación y criterio para su reconocimiento.  
 
Los principales supuestos en relación con hechos futuros y otras fuentes de las estimaciones 
propensas a variaciones a la fecha de los estados financieros y que por su naturaleza pueden 
causar ajustes a las cifras de los activos y pasivos en los estados financieros del próximo año, se 
presentan a continuación: 
 
Estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales.- La estimación para cuentas 
dudosas de deudores comerciales es determinada por la gerencia de la Compañía, en base a una 



evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación de los 
mismos. La estimación para cuentas dudosas se carga a los resultados integrales del año y las 
recuperaciones de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 
 
Deterioro de propiedad, muebles y equipos 
La Compañía estima que no existen indicios de deterioro para ninguno de sus activos que 
componen la propiedad, muebles y equipos a la fecha de los estados financieros. Sobre una base 
anual, y cuando se detecta la existencia de algún indicio de deterioro, la Compañía efectúa las 
respectivas evaluaciones y comparaciones necesarias para determinar el importe recuperable de 
los activos.  
 
Activos por impuesto a la renta diferido 
Los activos por impuesto a la renta diferido han sido reconocidos considerando que existe una 
probabilidad razonable de su realización a través de su aplicación a utilidades fiscales futuras 
derivado de la tendencia histórica de los resultados de la Compañía. 
 
Vida útil y valor residual de activos 
La Compañía revisa la vida útil estimada y el valor residual de los activos de forma anual 
considerando que estos importes no son definitivos y únicamente representan el patrón esperado 
de uso de los activos en el tiempo. La gerencia estima que la vida útil y valor residual de los 
activos es razonable en base al uso estimado de los mismos y cualquier cambio prospectivo en 
estos importes no sería significativo.  
 

2.3 EFECTIVO Y BANCOS 
 
El efectivo y bancos reconocidos en los estados financieros comprenden el efectivo en caja y 
cuentas corrientes bancarias de libre disponibilidad. 
 
Estas partidas se registran a su costo histórico, que no difiere significativamente de su valor de 
realización.  
 

2.4 IMPUESTOS 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 
el impuesto diferido.  

Impuesto corriente.- Se basa en la utilidad gravable registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto de impuesto corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto a la renta al final de 
cada período aprobada por la Autoridad Tributaria. 

Impuestos diferidos.- Se calculan sobre las diferencias temporarias (imponibles o deducibles) 
existentes a la fecha del balance que nacen de la comparación entre la base tributaria de activos y 
pasivos y sus valores en libros para propósitos del reporte financiero. Los activos por impuestos 
diferidos son reconocidos por todas las diferencias temporarias deducibles, pérdidas tributarias a 
compensar, entre otras, en la medida en que sea probable recuperar dichos importes con la 
utilidad gravable contra las cuales las diferencias temporarias deducibles pueden ser utilizadas. 
Los pasivos por impuestos diferidos son reconocidos generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. 
 



En general, los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele 
y se presentan netos en los estados financieros. La Compañía realiza la compensación de activos 
con pasivos por impuestos, solo si se tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos 
frente a la autoridad tributaria. 

 
Impuestos corrientes y diferidos.- Se reconocen como ingreso o gasto, y se registran en el 
resultado del año, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera de los resultados, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera de los resultados. 

 
2.5 INGRESOS  

 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar por la 
venta de bienes y servicios, considerando el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Ingresos por prestación de servicios.- Los ingresos derivados de la prestación del servicio se 
reconocen en base a su grado de realización en base al cual los ingresos de actividades ordinarias 
se reconocen en los periodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. 
Adicionalmente, los ingresos son reconocidos en la medida en que se espere obtener beneficios 
económicos y el grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se 
informa, pueda ser medido de forma fiable. 
 
Ingresos por intereses.- Los ingresos por intereses son reconocidos a medida que los intereses 
son devengados en función del monto invertido o que está pendiente de pago y de la tasa de 
interés efectiva. 

 
2.6 COSTOS Y GASTOS 

 
Los costos y gastos se registran sobre la base del costo. Se reconocen a medida que son 
incurridos en función de su devengamiento, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado su pago y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
 

2.7 COMPENSACIONES DE SALDOS Y TRANSACCIONES 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 
los ingresos y gastos, excepto en aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.  
 
Se presentan netos en resultados, los ingresos y gastos con origen en transacciones que, 
contractualmente o por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea. 
 
 
 
 
 
 



2.8 ACTIVOS FINANCIEROS 
 
La Compañía reconoce sus activos financieros inicialmente al valor razonable más los costos 
directamente atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros valuados al valor 
razonable con cambios en resultados en los que no se consideran tales costos. Las compras o 
ventas de activos financieros son reconocidas por la Compañía en las fechas en que realiza cada 
transacción, siendo la fecha de contratación, la fecha en la que la Compañía se compromete a 
comprar o vender un activo financiero. 
 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- Son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinados que no son cotizados en un mercado activo. Después 
de su reconocimiento inicial a valor razonable, se miden al costo amortizado, menos una 
estimación por deterioro. Las ganancias o pérdidas se reconocen en resultados cuando las 
cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar son dadas de baja o por deterioro. El período de 
crédito promedio sobre la venta de bienes es de 60 días. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales incluirán una provisión para reducir su valor al de probable 
realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 
recuperación de las cuentas. 

 
Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

 
Deterioro de activos financieros al costo amortizado.- El valor en libros del activo financiero 
se reduce por la pérdida por deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por 
cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de estimación. La 
recuperación posterior de los valores previamente eliminados se convierte en créditos contra la 
cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen 
en el estado de resultados. 

 
Baja de un activo financiero.- Los activos financieros son dados de baja por la Compañía 
cuando expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o 
cuando transfiere el activo financiero desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al 
activo financiero y ha cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del 
activo financiero; o cuando reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, 
la Compañía ha asumido la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores. 

 
2.9 PASIVOS FINANCIEROS 

 
Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía.- Los 
instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado.- Los pasivos financieros se reconocen 
inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurrido en la transacción. 
Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos 



(neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el 
estado de resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos 
bienes es de 60 días.   
 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 
todas las cuentas por pagar se liquiden de conformidad con los términos crediticios pre-
acordados. 

 
Baja de un pasivo financiero.- Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía 
cuando la obligación ha sido pagada o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un 
pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo financiero, la Compañía cancela el original y 
reconoce un nuevo pasivo financiero. Las diferencias que se pudieran producir de tales 
reemplazos de pasivos financieros son reconocidas en los resultados del año en que ocurran. 

 
3. EFECTIVO Y BANCOS 

El efectivo y bancos, se componen de lo siguiente: 
 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 

Efectivo y bancos y total 4.589,51 
   

Al 31 de diciembre de 2016 no existían restricciones de uso sobre los saldos de efectivo.  
 
 

4. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

 
 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 
Cuentas por pagar comerciales:   

Proveedores varios 1.292,89 
Otras cuentas por pagar:  
    Cuentas por pagar  SRI 0.00 

Total  1.292,89 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. IMPUESTOS 
IMPUESTOS CORRIENTES 
Activos y pasivos por impuestos corrientes.- Los activos y pasivos por impuestos corrientes se 
resumen seguidamente: 
 
 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 
   
Activos por impuestos corrientes:   
Crédito tributario de IVA 142,10  
Crédito tributario de impuesto a la renta -  
Retenciones de IVA -  

Total 142,10  
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto a la renta por pagar   -  
Impuesto al Valor Agregado por pagar  -  
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta  por pagar 6,60  
Retenciones en la fuente de IVA  por pagar -  

Total 6,60  
 
 

Reformas Tributarias 
 
Con fecha 19 de diciembre del 2014 en el Suplemento del RO No. 405 se publica la Ley 
Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal y su respectivo 
Reglamento, en los cuales se establecen reformas al Código Orgánico Tributario, a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, al Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones y a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, a la Ley de Minería, 
a la Ley Orgánica de Discapacidades que rigen a partir de enero del 2016. 
 
 
Las reformas principales se relacionan con los siguientes aspectos: 
 
 Para las sociedades que tengan accionistas, socios, partícipes, beneficiarios o similares 

residentes establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menos imposición se modifica la 
tarifa impositiva de impuesto a la renta. La tarifa será entre el 22% y el 25% dependiendo 
del domicilio del accionista de la empresa. 

 Para efectos tributarios se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 
diferidos. 

 Para los contribuyentes que revaluaron sus activos fijos la depreciación correspondiente no 
será deducible. 

 Se establecen nuevos porcentajes de base imponible para los pagos al exterior por primas de 
cesión o reaseguros contratados con sociedades que no tengan establecimiento permanente 
o representación en el Ecuador. 

 Se establecen límites para la deducibilidad de los gastos incurridos por: i) regalías, servicios 
técnicos, administrativos y de consultoría prestados por  partes relacionadas del exterior; ii) 
promoción y publicidad; iii) remuneraciones pagadas a los ejecutivos. 



 Se extiende a 10 años el período de exoneración del pago de impuesto a la renta, en el caso 
de inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas. Este plazo se extiende por 2 años más en caso de que dichas inversiones 
se realicen en cantones fronterizos del país. 

 Se establecen condicionantes para la deducibilidad de los valores registrados por deterioro 
de los activos financieros correspondientes a créditos incobrables generados en el ejercicio 
fiscal que se originaron en operaciones del giro ordinario del negocio. 

 Se establece la tarifa y la forma de determinar el impuesto a la renta sobre la utilidad en la 
enajenación de acciones y otros derechos representativos de capital.  

 Se fija en el 35% la tasa de retención en la fuente en remesas a paraísos fiscales. 
 

 
6. PATRIMONIO 

 
CAPITAL SOCIAL 
Al 31 de diciembre del 2016 el capital social es de USD 5,000.00 dividido en cinco mil 
participaciones sociales indivisibles con un valor nominal de USD 1. Se encuentran totalmente 
pagadas. 
 

7. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
Los costos y gastos operativos al 31 de diciembre se resumen:  
 
 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 

Costos operacionales y total 1.606,51 
 
El detalle de costos operacionales por su naturaleza es el siguiente: 

   
 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 
Honorarios 700,00 
Instalaciones 150,00 
Servicios de terceros 315,00 
Otros 441,51 

Total 1.606,51 
 

 
8. GASTOS FINANCIEROS 

Un detalle de los gastos financieros al 31 de diciembre  es como sigue: 
 

 2016  2014 
 (en U.S. dólares) 
Comisiones bancarias  103,47 

Total 103,47 
 

 
 



9. RECLASIFICACIONES 
 
Para mantener la comparabilidad entre los estados financieros presentados, se han efectuado 
ciertas reclasificaciones en los estados financieros y notas por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2016. 
 
 

10. EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros (25 de marzo 
del 2017) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 fueron autorizados 
para su emisión por la Gerencia de SCT Global Soluciones Contable y Tributarias Cía. Ltda., el 
25 de marzo del 2017 y serán presentados a la Junta de Accionistas para su aprobación. 

 
 
 


